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EXP.: A/SER-011043/2019 

 
 

 
 

INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 
 
 
 
TÍTULO DEL CONTRATO: “SERVICIOS DE TRANSPORTE DE MATERIALES Y 
MUDANZAS DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN E INVESTIGACIÓN DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID” 
 

 
 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, a continuación se exponen las 
necesidades que se tratan de satisfacer, así como las características y el importe de 
las prestaciones objeto del contrato de referencia. 

 
Con fecha 31 de diciembre de 2019 finalizará la ejecución del contrato de 

servicios denominado “Transporte de materiales y mudanzas de la Consejería de 
Educación, Juventud y Deporte” –actual Consejería de Educación e Investigación- 
(Expte. A/SER-006289/2017), cuya vigencia inicial se extendía desde el 1 de enero 
de 2018 hasta el 31 de diciembre de 2018 y prorrogado, por el mismo periodo de 
tiempo, desde el 1 de enero de 2019 hasta el 31 de diciembre de 2019, según lo 
establecido en la cláusula 1.14 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
de dicho contrato. 

 
Por tal motivo se hace precisa la licitación de un nuevo contrato, con el fin de 

garantizar, a través de una empresa especializada en transporte y mudanzas, el 
servicio de traslado de equipamiento, mobiliario, documentación, archivos, enseres y 
pertenencias que se precisen entre las dependencias y edificios de la Consejería de 
Educación e Investigación de la Comunidad de Madrid; el desmontaje y montaje del 
mobiliario y equipamiento sujeto a tornillo o con cualesquiera otros sistemas de 
fijación en las distintas dependencias, así como la paletización con plástico retráctil 
de la documentación objeto de traslado y su posterior colocación en el punto de 
destino especificado. 

 
 Para ello, se hace imprescindible disponer, además de los recursos humanos 
requeridos en el apartado 5 del Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, de 
los medios técnicos y de transporte necesarios para su acometida, de los que no 
dispone la Consejería de Educación e Investigación, como son vehículos cerrados 
equipados, en lo posible, con elevador hidráulico o camiones pulman con cajas de 
mudanza, equipados con los elementos para el adecuado traslado y protección de 
los bienes; equipo, herramientas y medios auxiliares, tales como carros, carretillas 
neumáticas, palet, traspalet, etc…, precisos para la ejecución del contrato en los 
plazos convenidos, así como de material de embalaje, utilizando, en todo caso, los 
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elementos de protección de distinto tipo que sean necesarios y en cantidad 
suficiente para la correcta prestación del  servicio.  
 
  En consecuencia, para poder llevar a cabo los mencionados servicios de 
transporte de materiales y mudanzas de la Consejería de Educación e Investigación 
es fundamental contratar con una empresa especializada en el sector que disponga 
de los medios técnicos, de transporte y humanos requeridos en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas Particulares que garanticen su correcta ejecución. 

 
El presupuesto base de licitación del contrato de referencia asciende a  

186.999,99 €, siendo su imputación presupuestaria con cargo al subconcepto 
22300 “Transporte” del programa 321M (Centro Gestor 150010000) del vigente 
presupuesto de gastos de la Consejería de Educación e Investigación.  
   

 
EL SECRETARIO GENERAL TÉCNCO 

 
 
 
 
 
 

Alfonso González Hermoso de Mendoza 
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